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La presente invención se refiere a un dispositivo  

de cierre para maletas, carteras y demás artículos simila­

res que comprenden dos partes que han de ser retenidas jun­

tas por el dispositivo. Este cierre es de una realización  

5 notablemente mejorada de los del tipo que comprenden un 

primer cajetín  fija b le  a una de las partes de la  maleta a 

unir, y un segundo cajetín  fija b le  a la  otra parte, provis­

to de una argolla articulada para ajustar alrededor de la  

primera pieza y de cuya cara interna sobresale un puente 

10 cerradero, apto para atravesar una ventana frontal de la

primera pieza y cooperar con un cerrojo interno de esta úl­

tima.

El dispositivo indicado se caracteriza, en líneas  

generales, por el hecho de que el aludido cerrojo está cons- 

15 tituído por una placa que comprende dos pares de bordes o- 

puestos, respectivamente laterales y extremos, el cual es 

accionable desde el exterior mediante una llave, y del modo 

que será descrito más adelante, para que se deslice entre 

el fondo del cajetín  y un escudo que se apoya contra el 

20 mismo mediante unas aletas troqueladas que pasan a través 

de unas muescas correspondientes formadas en los bordes la­

terales de la  placa que constituye el cerrojo. Este escudo 

es susceptible de ser fijado en posición mediante unas ore­

jas que se prolongan de la s paredes laterales del cajetín, 

2 5 . plegadas alrededor de unas orejas laterales de las que es­

tá provisto al efecto el escudo. Esta placa está provista 

en uno de sus bordes extremos de dos muescas lateralmente 

separadas y entre las que se forma el diente cerrojo propia-
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mente dicho.

precisando más la  disposición de la  placa cerrojo 

cabe señalar que está apoyada por sus bordes extremos en los 

bordes de una cavidad formada en el fondo del cajetín, es- 

5 tando el borde de esta última, concretamente al que se co­

rresponde con el diente cerrojo, formado por una pestaña 

troquelada y vuelta hacia dentro desde el borde adyacente 

de la  ventana de paso del puente cerradero.

Las caras enfrentadas de la  placa cerrojo y del 

10 escudo comprenden pares de entrantes y tetones, complemen­

tarios y engatillables elásticamente para estab ilizar las  

dos posiciones de funcionamiento de la  primera. Los extremos 

de la  pestaña troquelada que parte del fondo del cajetín  es­

tán prolongados con el f in  de formar unos topes enfrentados 

15 a los fondos de la s  muescas de la  placa cerrojo. En el indi­

cado fondo del cajetín  están formados unos tetones embuti­

dos y enfrentados al borde extremo opuesto de dicha placa, 

formando éstos y aquellos topes de fin al de carrera de la  

misma. Y, finalmente, cabe indicar que la  placa cerrojo pre- 

20 senta una ventana leva receptora de una lla ve  de acciona­

miento y que el fondo del cajetín  y el escudo presentan a- 

berturas complementarias para el paso y centraje de dicha 

lla v e .

Los dibujos adjuntos muestran tan sólo a títu lo  

25 de ejemplo, no lim itativo del alcance de la  presente inven­

ción, un caso práctico de realización de un dispositivo de 

cierre para maletas según las características descritas.

E n . dichos.dibujos, la  figura 1 es una v ista  en
* * + +

* ** * * '
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perspectiva frontal del dispositivo de cierre con sendos e— 

lamentos acoplados; la  figura 2 es una vista  en perspectiva 

despiezada de los elementos que forman el dispositivo; la  

figura 3 es una vista  posterior, de la  que se ha suprimido 

5 tanto la  placa cerrojo como el escudo, para hacer v isib le  

la  constitución del fondo del cajetín  donde ambas piezas 

quedan dispuestas en la  posición de montaje; la  figura 4  es 

una vista  posterior parcial del dispositivo, en la  que sola­

mente está colocada la  piaca cerrojo; la  figura 5 es una 

10 v ista  correspondiente a la  representada en la  figura ante­

rior, pero en la  que se muestran colocados y acoplados el 

escudo y la  placa cerrojo, ésta representada en líneas de 

brazos y en la  posición abierta, y la  figura 6 repite la  

representación de la  figura 5, con la  única diferencia de 

15 que la  placa cerrojo está representada en la  posición de 

cierre.

Así, pues, según la  representación de los dibujos 

que responden a una realización preferida, el dispositivo  

de cierre para maletas objeto de la  invención integra un 

20 cajetín  - 1 -  fija b le , mediante el hincado y u lterio r doblado 

de unas púas -2 -, a una de las partes de la  maleta u otro 

artículo, así como un segundo cajetín  -3 - fija b le  a la  otra 

parte complementaria de la  maleta, asimismo mediante unas 

púas -4 -, provisto este último de una argolla articulada 

25 -5 - ,  solicitada elásticamente en sus dos posiciones por un

resorte laminar -6 -, que se h alla fijado al cajetín  por ore­

jas plegadas -6a-, susceptible de ajustar alrededor del ca­

je tín  - 1 - ,  y de^cuya cara interna sobresale un puente cerra-
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dero - 7 -  susceptible de atravesar, en la  posición de cierre,
1

una ventana frontal -8 - formada en el extremo inferior de 

la  primera pieza y capaz de cooperar con el cerrojo interno 

correspondiente, y que es precisamente lo que constituye el 

5 objeto de la-presente invención, según puede deducirse de 

cuanto a continuación se expone.

En efecto, se caracteriza dicho dispositivo por 

el hecho de que él cerrojo está constituido por uná placa 

-9 - que comprende dos pares de bordes opuestos -10 - y - 1 1 -  

10 que, respectivamente, corresponden a sus laterales y extre­

mos. Son características constitucionales de esta placa - 9-  

unas muescas laterales -12 -, así como otras muescas - 13-  

formadas en el borde extremo in ferior correspondiente al ex­

tremo de trabajo, y entre las cuales se forma un diente - 14— 

15 el cual, como se verá más adelante, constituye el cerrojo

propiamente dicho. Comprende también esta placa - 9-  una ven­

tana leva -1 5 -  que ocupa su zona central.

Este dispositivo comprende también un escudo - 16-  

provisto de unas aletas troqueladas - 1 7 -  laterales y  orien- 

20 tadas hacia delante, y dotado de un o rific io  -18 - formado 

en el centro de una cavidad -19 - central, así como de unas 

orejas posteriores -20-, también laterales.

La placa - 9-  queda colocada en posición deslizan­

te entre el fondo -2 1- del cajetín  - 1 -  y el escudo - 16- ,  el 

25 cual se apoya sobre el indicado fondo don las aletas troque­

ladas -1 7 -  que pasan a través de las muescas laterales -12 -  

de la  placa -9 -. Éste escudo - 16-  es fijado en posición me­

diante el plegado de unas orejas -22-, que sobresalen de los
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laterales del cajetín - 1 - ,  sobre las orejas -20- de las que 

el mismo está dotado.

La posición correcta de trabajo de la  placa - 9-  es 

la  apoyada por sus bordes extremos —11— en los bordes —23—

5 y -24- de la  cavidad. - 21-  del cajetín  - 1- ,  estando el - 24-  

formado por una pestaña troquelada - 25-  y vuelta hacia den­

tro desde el borde adyacente de la  ventana -8 - de paso para 

el cerradero -7 -, y cuyos extremos están rematados por unos 

salientes - 26- .

ÍO El cajetín  - 1-  presenta una abertura - 27-  por la

que se puede introducir la  correspondiente llave, cuyo ex­

tremo se acopla al o rific io  -18 - del escudo - 16-  para su 

centraje. una vez colocada, opera sobre la  placa - 9-  aco­

plando su paletón a la  ventana leva —15— desplazándola hacia 

15 arriba o hacia abajo, respecto a los dibujos, para colocar­

la  en la  posición de apertura (figura 5 ) o la  de cierre ( f i­

gura 6).

Las caras enfrentadas de la  placa cerrojo - 9-  y 

del escudo - 16-  comprenden pares de entrantes -28- y teto- 

20 nes - 28a-, complementarios y en gatillables elásticamente pa­

ra estabilizar la s dos posiciones de funcionamiento de la  

primera.

Este dispositivo tiene también previstos los o- 

portunos medios para lim itar la  carrera de la  placa cerrojo 

25 -9 - y conseguir la  correcta posición de sus dos posiciones

extremas de trabajo, con el fin  de que la  lla ve  de acciona­

miento pueda acoplarse sin ningún entorpecimiento a la  ven­

tana leva - 15- .  Estos medios quedan constituidos por los
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salientes - 26-  de la  p estañ a -25-  al formar unos topes en­

frentados a las muescas —13-  de la  placa cerrojo —9—, de mo­

do que al acoplarse, ésta queda correctamente centrada en la  

posición descendida, que es la  d^óierre. Asimismo, están for- 

5 mados unos tetones embutidos - 29- ,  que sobresalen del fondo 

del cajetín  - 1 -  y contra los cuales es susceptible de topar 

el borde extremo superior de la  placa cerrojo - 9-  cuando se 

desplaza hacia arriba para lograr la  posición de apertura, 

quedando limitada su carrera en este sentido.

10  Como puede deducirse de cuanto ha sido descrito,

es notable característica de este dispositivo de cierre su 

extremada sencillez constitutiva ya que para lograr el ac­

cionamiento de su parte móvil -placa cerrojo-, así como para 

conseguir y estab ilizar sus posiciones extremas de trabajo 

15 no es necesaria la  intervención de resortes o elementos aná­

logos.

Serán independientes del objeto de la  presente in ­

vención los materiales empleados en los distintos elementos 

constitutivos del dispositivo de cierre para maletas, así 

20 como las formas, tanto absolutas como relativas, de los mis­

mos, y en consecuencia, todo cuanto no afecte a su esencia- 

lidad.
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R E I V I N D I C A C I O N E S
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I . Dispositivo de cierre para maletas, del tipo 

de los que comprenden un primer cajetín  fija b le  a una de 

las partes de maleta a unir, y un segundo cajetín  fija b le  a 

la  otra parte, provista de una argolla articulada para ajus­

tar alrededor de la  primera pieza y de cuya cara interna so­

bresale un puente cerradero, apto para atravesar una ventana 

frontal de la  primera pieza y cooperar con un cerrojo inter­

no de esta última, caracterizado por el hecho de que el ce­

rrojo está constituido por una placa que comprende dos pa­

res de bordes opuestos, respectivamente laterales y extre­

mos, y es deslizante entre el fondo del cajetín  y un escudo 

que se apoya contra el mismo mediante aletas troqueladas que 

pasan a través de muescas de lo s  bordes laterales de la  pla­

ca, y es fijado en posición mediante orejas de las paredes 

laterales del cajetín, plegadas alrededor de orejas latera­

le s  del escudo, estando la  placa provista de medios para su 

accionamiento desde el exterior y, en uno de sus bordes ex­

tremos, de dos muescas lateralmente separadas y entre las  

que se forma el diente cerrojo propiamente dicho.

2 . Dispositivo de cierre para maletas, según la  

reivindicación 1, caracterizado por el hecho de que la  pla­

ca cerrojo está apoyada por sus bordes extremos en los bor­

des de una cavidad formada en el fondo del cajetín, estando 

el borde de esta última correspondiente al diente cerrojo 

formado por una pestaña troquelada y vuelta hacia dentro 

desde el borde adyacente de la  ventana de paso del puente

cerradero./..
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3 . Dispositivo de cierre para maletas, según la  

reivindicación 1, caracterizado por el hecho de que las ca­

ras enfrentadas de la  placa cerrojo y del escudo comprenden 

pares de entrantes y tetones, complementarios y en gatilla-

5 bles elásticamente para estab ilizar las dos posiciones de 

funcionamiento de la  primera.

4 . Dispositivo de cierre para maletas, según 

las reivindicaciones 1 y 2, caracterizado por el hecho de 

que los extremos de la  pestaña están prolongados formando

10 topes enfrentados a los fondos de las muescas de la  placa 

cerrojo, y el fondo del cajetín  presenta tetones embutidos 

y enfrentados al borde extremo opuesto de dicha placa, for­

mando respectivamente topes de fin al de carrera de la  misma.

5. Dispositivo de cierre para maletas, según las

15 reivindicaciones 1 y 2, caracterizado por el hecho de que la

placa cerrojo presenta una ventana leva receptora de una l ia  

ve de accionamiento, y  el fondo del cajetín  y el escudo pre­

sentan aberturas complementarias para el paso y centraje de 

dicha llave.

20 6. Dispositivo de cierre para maletas.

La presente memoria consta de nueve hojas foliadas.

Barcelona, 2 de marzo de 1977
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